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Acta de la reunión de la Comisión de Calidad del Grado en Historia del Arte y 
Patrimonio Histórico Artístico 

Fecha: 

12 Mayo 2020 

Lugar donde se celebra: 

Reunión Virtual 

Hora de comienzo: 

11:30 

Hora de finalización: 

13:45 

Presidente: 

Yolanda Fernández Muñoz 

Secretario: 

Elena de Ortueta Hilberath 

Relación de asistentes: 

Elena de Ortueta Hilberath, Rocío Sánchez Rubio, Rocio Blas Maroto, Juan Ignacio Rengifo Gallego, Yolanda 
Fernández Muñoz, María de los Ángeles Morcillo Artillero y Montaña Blanco García. 
 

Miembros de la comisión que justifican su inasistencia: 

Orden del día: 

1.- Bienvenida nuevos miembros de la Comisión de Calidad del grado de Historia del Arte y Patrimonio Histórico-
Artístico.  
2.- Informe del plan de estudios de Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico, Historia y Patrimonio 
Histórico y Geografía y Ordenación del Territorio. 
3.- Informe fichas docentes. 
4.- Aprobación, si procede, de la propuesta de Trabajos de Fin de Carrera (TFG) 
5.- Ruegos y preguntas 

 
 

Acuerdos-Desarrollo de la sesión: 

La situación de estado de alarma causado por el COVID-19 no permite convocar una reunión presencial. Los nuevos 
medios tecnológicos han permitido convocar una reunión virtual con el fin de dar el visto bueno a una serie de 
cuestiones que necesitan su aprobación. 

En primer lugar, la presidenta de la Comisión da la bienvenida a los nuevos integrantes de la misma: Rocío Blas 
Maroto y Juan Ignacio Rengifo. A su vez, agradecen el esfuerzo, constancia y dedicación de los miembros que han 
dado baja de la Comisión: Francisco Labado Contador, Vicente Méndez Hernán y José Julio García Arranz. 

La presidenta informa que la solicitud de título combinado en los grados de Historia del Arte y Patrimonio Histórico-
Artístico, Historia y Patrimonio Histórico y Geografía y Ordenación del Territorio ha sido aprobado de forma 
favorable por la ANECA. Esto permite anunciar que en el curso 2020/21 entra a funcionar el primer curso del citado 
plan de estudios. Este cambio ha sido posible gracias al esfuerzo de las distintas comisiones de calidad de los títulos 
implicados. El objetivo del cambio ha sido mejorar la calidad de las materias de estudio, pero sobre todo incrementar 
el número de estudiantes en los títulos reformados. 

Se informa que ya se han remitido el modelo de las fichas docentes de las asignaturas del Grado de Historia del Arte 
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y Patrimonio Histórico-Artístico. Debido a la situación excepcional por el estado de alarma se ha sugerido evitar al 
máximo las modificaciones, salvo excepciones como por ejemplo el cambio de profesor en las asignaturas. Se espera 
que en breve los docentes envíen las mentadas fichas junto con la adenda de posibles cambios. 

Se aprueba el listado con las propuestas de TFG remitidos por los docentes del Grado en Historia del Arte y 
Patrimonio Histórico-Artístico para el curso 2020/21. 

Y sin más acuerdos se levanta la sesión a las 13:45. 

Fechas de Aprobación:  

  

Firma el secretario/a: 

 

 

Visto bueno del Presidente: 

 

 


